
 

 

 

 

Resolución Nº98/2017 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37. Letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

Curso Tácticas en Incendios, Sr. Sergio Albornoz Godoy. Facilitador del 

Cuerpo de Bomberos de Quinta Normal, en referencia a la actividad 

realizada en en el Campus Central de la Academia Nacional de Bomberos 

de Chile,  los días 23 y 24 de Septiembre del presente año, 

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Tácticas en Incendios, a los siguientes 

instructores cuyas instituciones de origen se detallan a continuación: 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Coelemu 

Florencio González Venegas  
Run: 17.217.919-3 

Cuerpo de Bomberos de  

Coronel 

Felipe Salazar Ibacache  
Run: 16.229.530-6 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Negrete 

Geraldine Rocha Contreras  
Run: 16.650.139-3 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Angol 

Juan Sepúlveda Bustos  
Run: 14.361.215-5 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Arauco  

Alan Núñez Núñez  

Run: 17.010.320-3 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Gorbea  

Roxana Arriagada Higueras  

Run: 18.595.354-8 

 



 

 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Lautaro  

Marco Soto Troncoso  

Run: 16.185.055-1 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Villarrica  

José Iturra Becar  

Run: 13.157.780-K 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Osorno  

Alejandro Corrales Risco  

Run: 14.096.699-1 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Puerto Montt  

Byron Díaz González  

Run: 13.122.474-5  

 

Juan Oyarzun Pérez  

Run: 14.087.433-7 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Corral  

Diego Rivera Marabolí 

Run: 16.321.161-0  

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Frutillar  

Ricardo Haro Guerrero  

Run: 9.717.369-9 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Los Lagos  

Miguel Segovia Núñez  

Run: 13.478.082-7 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Río Bueno  

Juan Del Río Martínez  

Run: 16.337.888-4 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Valdivia  

Cristóbal Solís Uribe  

Run: 17.864.914-0 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M. 

Rector 

Santiago, Octubre  de 2017 


